
COMUNICACIÓN INTERNA

Para:          Juan Guillermo Jiménez Gómez
                   Gerente General
            

De:        Janeth Villalba Mahecha
                   Jefe Oficina Control Interno

Asunto: Seguimiento  Circular  de  cierre  Presupuestal,  Contable,  Tesorería  y  Cartera
Vigencia 2021.

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento del rol que le asiste de evaluación y seguimiento,
y con el fin de aportar al cumplimiento de los principios de transparencia, eficacia, celeridad y
publicidad en las actuaciones administrativas de la Entidad y en atención de las disposiciones
legales  vigentes  sobre  la  materia,  realizó  seguimiento   al  cumplimiento  del  cronograma
planteado en  Circular de cierre Presupuestal, Contable, Tesorería y Cartera Vigencia 2021 de
fecha noviembre 25 de 2021, emanada de la Subgerencia de Gestión Corporativa, en su mismo
orden, así:

1. Recepción de documentos para trámite de pago.

Tabla 1.
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 Se pudo evidenciar que se radicaron documentos de Contratistas para pago en la
vigencia 2021, hasta el día 22 de diciembre de 2021, y que las radicadas luego de
esta fecha se pagan en la vigencia 2022, excepto cuentas que fueron devueltas y
ajustadas en la misma vigencia 2021 y que se radicaron hasta el 28 de diciembre
de 2021.

 Por  otra  parte,  las  facturas  presentadas  en  físico  por  proveedores,  servicios
públicos  y  arrendamientos  se  recibieron  hasta  diciembre  17  de  2021,
posteriormente solo se recibieron facturas electrónicas.

 Se pagó la prima de diciembre y la nómina (Seguridad Social y Libranzas) de diciembre en las
fechas establecidas. 

 Para los contratistas, se elaboraron y pagaron las órdenes de pago correspondiente a las
actividades del mes de diciembre, quedando pendiente de pago solamente las O.P. de los
contratistas que terminaron contrato el 30 y 31 de diciembre. El pago de estos contratistas se
ha realizado en el  mes de enero de 2022,  a medida que han presentado la  paz y salvo
correspondiente. 

 Las cajas menores se cerraron quedando las cuentas corrientes con saldo cero.

 Durante el mes de diciembre se elaboraron 7 facturas (467 a 473).

2. Trámites Presupuestales.

Tabla 2.

Frente al último CDP y CRP fue necesario su expedición en esa fecha, por 
depender de un tercero la cuenta de cobro.
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3. Legalización y reembolso de cajas menores

Conclusiones.

 De manera general se aplicó el cronograma establecido en la Circular de cierre Presupuestal,
Contable, Tesorería y Cartera Vigencia 2021.

 Hubo expedición  de  un  CDP y  CRP fuera  de  los  términos  establecidos  dado  que  estos
compromisos correspondían a entidades oficiales cuyo cierre se realizó al 31 de diciembre de
2021 y por ende la Empresa debía cumplir con los mismos (DIAN).

 Las fechas de cierre establecidas para cajas menores, nómina y pagos se cumplieron frente a
lo determinado y en caso de nuevas radicaciones se programaron para la vigencia 2022.

Recomendación.

 Efectuar un seguimiento y análisis de las cuentas por pagar de la Empresa.

Cualquier inquietud con gusto será atendida.

Cordialmente,

Janeth Villalba Mahecha
Jefe de Oficina Control Interno.

Copia: Subgerencia de Gestión Corporativa

Anexo: Siete (7) soportes de evidencias.
Nombre Cargo Dependencia Firma

Elaboró: Edgar Mogollón                Contratista      Oficina Control Interno.                       

Revisó: Janeth Villalba Mahecha. Jefe Oficina de Control Interno.

Aprobó: Janeth Villalba Mahecha. Jefe Oficina de Control Interno.

Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma.
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SEÑOR(ES)::


NIT: SEDE: TEL:


FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No.


PÁGINAS:


CIUDAD:


DIRECCIÓN:


PAÍS:


  AÑO          MES       DIA   AÑO          MES       DIA


Dirección entrega: Datos de despacho:


FECHA FACTURA FECHA PEDIDO ORDEN DE COMPRA CONDICIONES GUÍA VEND. REMISIÓN (ES)


AUT NORTE A K 45 97 70 P 3 Y 4
11001BOGOTA COLOMBIA


                   EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO URBANO DE
BOGOTA D.C.


113419 brjc


01CR-597690


2022-01-28


3599494


2021-12-29


830144890


1de


FERRICENTROS S.A.S


NIT: 800237412-1


1


CREDITO . .


Peso: 0.00,Puerto: ., Bultos: null


SOMOS AUTORETENEDORES RES.09434 DE 14/08/2007,REGIMEN COMUN, NO GRANDES CONTRIBUYENTES.
GRANDES CONTRIBUYENTES ICA SHD - DI BOGOTA RES.DDI-032117 DE 25/10/2019;n
RESPONSABLE IVA,  RAD.10-016-20 EN CASO DE MORA EN EL PAGO SE CAUSARANnINTERESES A LA TASA
MAXIMA LEGAL, ARTS 65 LEY 45 / 90 Y 884 C. DE CO. ESTA FACTURA DE VENTA SE
 ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS A LA LETRA DE CAMBIO Y ES UN TITULO VALOR SEGUN LEY 1231 DE
JULIOnDE 2008 Y CORRESPONDE A UNA VENTA EFECTIVA DE MERCANCIAS ENTREGADAS REAL Y
MATERIALMENTE
 AL COMPRADOR. AUTORIZO A SER REPORTADO A CUALQUIER BASE DE DATOS PUBLICAnO PRIVADA AL
INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE ESTA OBLIGACION


0c3e24b117baa14bb9ff6ff4559694209a7fede99c358ff89057cc25bfa478112d3f2c6b416cf3dee92e485a3eb01090


AUT NORTE A K 45 97 70 P 3 Y 4


82285


11
CUFE:


FECHA VALIDACION DIAN:  2021-12-29 14:03:11


N° CANT. UN CODIGO DESCRIPCION REFERENCIA MARCA IVA% VR. UNITARIO VR. TOTAL


1 3.00UNID XX001381 (PP) DESHUMIFICADOR DE 70 PINTAS DH70PT NACIONAL 19 4,071,428.57 12,214,286.00


Observaciones:


TRM:Moneda:


Términos:


Condiciones de pago:


FIRMA EMISOR


FIRMA AUTORIZADA


Resolución:


En mi calidad de comprador y/o beneficiario del
servicio, o encargado de éste, acepto el
contenido de esta factura de venta y declaro
que he recibido a satisfacción la totalidad de
los bienes y/o servicios prestados,
relacionados con el cuerpo de la presente.
Como constancia suscribo la presente el día:


D M A


Firma:_________________________________


Nombre:_______________________________


C.C.:__________________________________


DESCUENTO
SUBTOTAL
FLETES
SEGURO
VALOR NETO
IVA
RETEIVA


T O T A L


$ 0.00
$ 12,214,286.00


$ 0.00
$ 0.00


$ 12,214,286.00
$ 2,320,714.00


-$ 0.00


$ 14,535,000.00


                      Remisi?n No. 78415, Aviso de recibo:  ,Suc. 0102 ** AK 45
97  70 PISO  3  BOGOTA


1.0


.
.


COP


No.18763003316646 del 01CR-560001 al 01CR-700000 2020-01-13 Autoriza-Vig 24 meses


Av Caracas # 74-25 Bogotá
TEL: 6511212


Hora y fecha de grabación: 2021-12-29 14:


Nit: 816003448-1


Software: Jaivana S.A.S


Nit: 800237412-1


Impreso por: FERRICENTROS S.A.S


Favor consignar a la cuenta corriente: BANCOLOMBIA 62300000303


NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES DE MERCANCIA O RECLAMOS POR ERRORES DE DESPACHOS DESPUES DE 8 DIAS DE LA FECHA DE FACTURACION. PARA
RECLAMOS POR GARANTIA, EL TIEMPO DE RESPUESTA DEPENDE DE LO ESTABLECIDO POR EL CENTRO DE SERVICIO DE LA MARCA.


Total items: 1


Forma pago:Crédito Medio 2022-01-28








FECHA DE SOLICITUD


NOMBRE SOLICITANTE 


CARGO


DEPENDENCIA


TIPO DE COMPROMISO


DURACIÓN ESTIMADA


OBJETO


Impuesto sobre la renta y complementarios 100,00%


FUENTE DE FINANCIAMIENTO


Cordialmente,


MARIA CECILIA GAITÁN


ORDENADOR DEL GASTO


MARIA CECILIA GAITAN ROZO      Nombre y cargo          


SUBGERENTE DE GESTIÓN CORPORATIVA SUBGERENTE DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS


(únicamente para rubros de inversión)


META


OTRO


31 de diciembre de 2021


MARIA CECILIA GAITAN ROZO


SUBGERENTE DE GESTIÓN CORPORATIVA


SOLICITUD 


CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL


CDP


Esta solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal se realiza en cumplimiento de las normas vigentes en materia presupuestal y contractual,


para que una vez expedido el CDP, se garantice la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación


SUBGERENCIA DE GESTION CORPORATIVA


VALOR:


$ 1.344.784


Un Millón Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Cuatro Pesos Moneda Legal


Colombiana


COMPONENTE DE GASTO


LEGALIZACIÓN RETENCION EN LA FUENTE Y GASTOS BANCARIOS DEL MES DE


NOVIEMBRE DE 2021 GENERADOS EN LAS CUENTAS DE AHORROS DE LA EMPRESA


NOMBRE DEL (LOS) RUBRO (S) PRESUPUESTAL 


(ES)


PLAN DE INVERSIONES
(espacio para diligenciar solo para rubros de inversión)


PROYECTO
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Una vez surtidos todos los trámites precontractuales y contractuales, tal y como lo ordena Estatuto General de Contratación de la 


Administración Pública y el Estatuto Orgánico del Presupuesto, solicitamos la expedición del Certificado de Registro Presupuestal


FECHA DE SOLICITUD


NÚMERO DEL CONTRATO  


COMPROMISO U 


OBLIGACIÓN


NOMBRE DEL 


CONTRATISTA O 


BENEFICIARIO


N° IDENTIFICACIÓN


OBJETO DEL CONTRATO 


O COMPROMISO


FECHA DE SUSCRIPCIÓN 


DEL CONTRATO O 


COMPROMISO


CÓDIGO RUBRO(S) 


PRESUPUESTAL(ES)


NÚMERO DEL CDP


VALOR DEL CDP   $


MARIA CECILIA GAITÁN


SUBGERENTE DE GESTION CORPORATIVA


SOLICITUD DE REGISTRO PRESUPUESTAL


SE LIBERA EL SALDO DEL CDP          SI                          NO             


INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE


VALOR:


DATOS GENERALES DEL COMPROMISO U OBLIGACIÓN A REGISTRAR


31 de diciembre de 2021


DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN


                                                                                                                          830.197.268 


LEGALIZACION RETENCION EN LA FUENTE Y GASTOS BANCARIOS DEL MES DE


NOVIEMBRE DE 2021, GENERADOS EN LAS CUENTAS DE AHORRO DE LA EMPRESA


$ 1.344.784


Un Millón Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Cuatro Pesos


Moneda Legal Colombiana


CONTROL DE SALDO PRESUPUESTAL


www.eru.gov.co


Autopista Norte N° 97-70 Pisos 3, 4 Y 7   PBX: 3599494
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RESOLUCIÓN No. 232 
 


“Por la cual se reconocen unos gastos, se ordena un reembolso y se dictan otras 
disposiciones” 
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LA SUBGERENTE DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO 


URBANO DE BOGOTÁ D.C. 


 


En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Acuerdo 04 de 2016 y la 


Resolución 134 de 2020; y 


CONSIDERANDO: 


 


Que mediante Decreto 061 del 14 de febrero de 2007, emanado por el Alcalde Mayor de Bogotá 


D.C., se reglamentó el funcionamiento de las cajas menores. 


 


Que mediante la Resolución 027 del 4 de febrero de 2021, se constituyó la caja menor de la 


Subgerencia de Gestión Corporativa, para la vigencia 2021, en cuantía de DOS MILLONES 


DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS M/CTE ($2.217.000) mensuales, distribuidos así 


 


RUBRO CONCEPTO VALOR  


42120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales  $ 134.000  


42120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción  $ 1.350.000  


42120201003 
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, 


maquinaria y equipo) 
$ 450.000  


42180151 Impuestos sobre vehículos automotores $ 283.000  


 TOTAL $ 2.217.000  


 


Que, en el artículo segundo de la mencionada resolución, se designó a DAISY AREVALO GONZÁLEZ 


como responsable del manejo de la caja menor de la Subgerencia de Gestión Corporativa.  


 


Que DAISY AREVALO GONZALEZ, presentó facturas para legalizar los gastos del mes de diciembre 


de 2021, por la suma de CIEN MIL PESOS MCTE ($100.000), distribuidas en los siguientes Rubros 


Presupuestales: 


RUBRO CONCEPTO VALOR  


42120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción  $ 100.000  


 TOTAL $ 100.000  







 
 


RESOLUCIÓN No. 232 
 


“Por la cual se reconocen unos gastos, se ordena un reembolso y se dictan otras 
disposiciones” 
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Que, para respaldar los gastos de caja menor, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 


Presupuestal 202102 791 del 3 de febrero de 2021, expedido por el Gestor Senior 3 de presupuesto 


de la Subgerencia de Gestión Corporativa 


 


Que DAISY AREVALO GONZÁLEZ, reintegró en la cuenta de ahorros No. 031 301 996 22 de 


Bancolombia de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C, la suma de CIENTO 


SETENTA Y TRES MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($173.143), correspondientes al saldo 


en efectivo de la cuenta de Caja Menor.  


 


Que DAISY AREVALO GONZÁLEZ, informó que el saldo en bancos de la cuenta de Caja Menor de 


Bancolombia número 174 4799 7354, es de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 


OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE ($1.794.857). 


 


 Que, en mérito de lo anterior,  


RESUELVE: 


 


ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer los gastos del mes de diciembre de 2021 de la Caja Menor de la 


Subgerencia de Gestión Corporativa por CIEN MIL PESOS MCTE ($100.000), distribuidas en los 


siguientes Rubros Presupuestales: 


 


RUBRO CONCEPTO VALOR  


42120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción  $ 100.000  


 TOTAL $ 100.000  


 


ARTÍCULO SEGUNDO: Legalizar y dar cierre definitivo a la Caja Menor de funcionamiento de la 


Subgerencia de Gestión Corporativa constituida para la vigencia 2021. 


 


ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Tesorería de la Empresa para 


que proceda con el trámite correspondiente de traslado del saldo existente en la cuenta bancaria 


de Bancolombia 174 4799 7354, cuenta para el manejo de caja menor por valor de UN MILLON 







 
 


RESOLUCIÓN No. 232 
 


“Por la cual se reconocen unos gastos, se ordena un reembolso y se dictan otras 
disposiciones” 
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SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE 


($1.794.857), para concluir con el proceso de cierre de caja menor. 


 


ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 


 


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


 


Dada en Bogotá D.C., el 17 de diciembre de 2021 


 


 


MARÍA CECILIA GAITAN ROZO 


Subgerente de Gestión Corporativa 


 
Proyectó: Daisy Arévalo González – Gestor Sénior 1 


Revisó:  Alicia Suarez Balaguera – Gestor Sénior 3 


 Javier Suarez Pedraza - Gestor Sénior 3 








 
 


RESOLUCIÓN No. 233 DE 2021 
 


 “Por la cual se reconocen unos gastos y se ordena un cierre” 
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LA SUBGERENTE DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE LA EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C 


 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en la Resolución No. 134 del 23 de junio 
de 2020 modificada por la Resolución No. 192 del 25 de agosto de 2020, y 


 
 


CONSIDERANDO: 
 
 


Que mediante Decreto Distrital No. 061 de 2007 del Alcalde Mayor de Bogotá D.C., se reglamentó el 
funcionamiento de las cajas menores y los avances en efectivo, y por Resolución No. 000001 del 12 de 
mayo de 2009 expedida por el Contador General de Bogotá D.C., se adoptó el Manual para el Manejo y 
Control de Cajas Menores para ser aplicado por los órganos y entidades del Distrito. 
 
Que mediante la Resolución No. 041 del 16 de febrero de 2021, “Por la cual se constituye la Caja Menor 
de Inversión para la vigencia 2021 y se dictan otras disposiciones” definió que el fondo fijo mensual 
renovable, es la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DIEZ PESOS M/CTE 
($8.583.010), distribuidos en los rubros presupuestales y componentes de gasto así: 
 
 


 
 
Que Lilián Rocío Buitrago Beltrán, en su calidad de responsable del manejo de la Caja Menor de Inversión 
presentó facturas para legalizar los gastos realizados en el mes de diciembre del 2021 por la suma de 
DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 
($2.248.149) M/CTE, distribuidas en los siguientes Rubros Presupuestales. 
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Que, para respaldar los gastos de caja menor, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 202102 839 del 11 de febrero de 2021, expedido por el responsable de presupuesto 
de la Empresa. 
 
Que mediante Resolución No. 228 del 15 de diciembre de 2021, “Por medio de la cual se concede 
descanso compensado a los Empleados Públicos de la Empresa de Renovación y Desarrollo y se hacen 
encargos de funciones”, se encargó de las funciones de la Subgerencia de Planeación y Administración 
de Proyectos por el periodo del 20 al 26 de diciembre de 2021 a OSIRIS VIÑA MANRIQUE Gerente de 
Proyectos 039-03 adscrita a la Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos. 
 
Que en cumplimiento de lo señalado en el artículo decimotercero y décimo cuarto de la Resolución No. 
209 del 31 de agosto de 2020 “Por la cual se constituye la Caja Menor de Inversión para la vigencia 2020,  
en el marco del plan de desarrollo “Un nuevo contrato social para la Bogotá del Siglo XXI y se dictan 
otras disposiciones” y de acuerdo con lo establecido en el procedimiento interno "PD 42 Cajas Menores" 
para la legalización definitiva de la caja menor se debe realizar el reintegro del saldo sobrante y los 
descuentos de ley. 
 
Que Lilián Rocío Buitrago Beltrán, en su calidad de responsable del manejo de la Caja Menor de Inversión 
reintegró a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. en la cuenta de ahorros 
empresarial N° 0144000200043080 del Banco BBVA, la suma de DOSCIENTOS TREINTA MIL 


CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($230.425), según orden de pago 000022812 del 20 de 


diciembre de 2021, discriminados así: CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
PESOS ($196.440) del saldo en efectivo de la caja menor y TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($33.985) correspondiente a las retenciones efectuadas en el mes 
de diciembre de 2021 detalladas así: 
 


 
 
 
Que, en mérito de lo anterior,  
 


RESUELVE: 
 
 


ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer los gastos realizados durante el mes de diciembre del 2021 por la 
suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
PESOS ($2.248.149) M/CTE, distribuidas en los siguientes Rubros Presupuestales. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Legalizar y dar cierre definitivo a la caja menor de inversión.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Tesorería de la Empresa 


para que proceda con el trámite correspondiente de traslado del saldo existente en la cuenta bancaria 
del Banco BBVA 144004835, cuenta para el manejo de caja menor por valor de SEIS MILLONES 
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS ($6.138.421) M/CTE para 
concluir con el proceso de cierre de caja menor. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 


Dada en Bogotá D. C., a los 20 días del mes de diciembre de 2021.  


 


 


OSIRIS VIÑA MANRIQUE 
Gerente de Proyecto 039-03 encargada de las funciones de la  


Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos  
 
 
Proyectó Lilián Rocío Buitrago B– Gestor Senior 3 Subgerencia de Gestión Inmobiliaria  


Revisó: Katerynne Morales Roa – Contratista Subgerencia de Planeación y Administración de Proyectos  
 



iPhone












CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO


Contrato N°


Fecha de Inicio:


332-2021


2021-10-26


Observaciones:


Fecha:


INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA
Nombre: HINESTROZA HERNANDEZ BLADIMIR ALEXANDER 79799543


Objeto Contractual: Prestar servicios profesionales en el marco de la infraestructura tecnológica de la Empresa


Código(s) Presupuestal(es) 42120202008.


Rubro(s) Presupuestal(es) SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN - VIGENCIA


Número(s) CRP(s)  202110 - 1133


DATOS DE LA FACTURA(S) O CUENTA (S) DE COBRO AUTORIZADA(S)
No. Factura o Cuenta de Cobro
Periodo a certificar:


$22,983,108Valor total del
contrato:


FECHA EXPEDICIÓN: 28/12/2021


CEBALLOS GALVIS IVAN ALEJANDRO


Supervisor (es) / Interventor (es)


INFORMACIÓN DE CONTRATO


GESTOR SENIOR 1


Proceso de Gestión Contractual


Plazo de
Ejecución:


2022-02-25Fecha de
Terminación:


Tipo Ide.: CC # Ide.:


Valor a Pagar:


C.C.  12999817


Se certifica que:


4 meses


Que de conformidad con el Informe de Actividades presentado para el periodo referido; el contratista cumplió con las obligaciones
establecidas contractualmente y realizó el pago de aportes de seguridad social en salud, pensión y ARL.  En consecuencia se autoriza
el pago del valor indicado en el presente certificado.


SUBGERENCIA DE GESTION CORPORATIVA


ANEXO INFORME ACTIVIDADES  PAGO SEGURIDAD SOCIAL


2 28/12/2021


PERIODO DE SERVICIO DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021


$5,745,777.00 (  CINCO  MILLONES   SETECIENTOS  CUARENTA Y   CINCO  MIL  SETECIENTOS
SETENTA Y  SIETE  PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA )


 VEINTIDOS MILLONES   NOVECIENTOS  OCHENTA Y   TRES  MIL  CIENTO  OCHO  PESOS MONEDA LEGAL
COLOMBIANA


Número(s) CDP(s)  202110 - 1163


Saldo CRP $16,279,701.00











1. Administrar y apoyar los servidores 


con sistema operativo GNU/Linux y su 


virtualización.


2. Realizar el mantenimiento y 


actualización del Hosting Web donde 


se encuentra alojado el portal Web 


institucional.


3. Apoyar la innovación de tecnologías 


de la información.


26 de noviembre de 2021


OBJETO: "PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL MARCO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE LA EMPRESA ."


IVAN ALEJANDRO CEBALLOS


CARGO O VINCULACIÓN 


DEL INTERVENTOR O 


SUPERVISOR:


VALOR DEL CONTRATO: $ 22.983.108 PLAZO: Cuatro (04) meses.


FECHA PREVISTA DE 


TERMINACIÓN (INCLUYENDO 


PRÓRROGAS):


28 de febrero del 2022


NOMBRE DEL INTERVENTOR 


O SUPERVISOR:


No. CONTRATO: 332 - 2021 FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 21 de octubre del 2021 FECHA DE INICIO:


GESTOR SENIOR 1 SISTEMAS


INFORME DE ACTIVIDADES


DATOS DEL INFORME


CONTRATISTA: Bladimir Alexander Hinestroza Hernandez IDENTIFICACIÓN: 79.799.543


PERÍODO DEL INFORME:
Del 01 de diciembre al 31 de 


diciembre del año 2021
VALOR A PAGAR: $5.745.777 PAGO NÚMERO: 02


DATOS DEL CONTRATO


EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES DURANTE EL PERIODO REPORTADO


OBLIGACIÓN CONTRACTUAL AVANCES/ACTIVIDADES REALIZADAS EVIDENCIA UBICACIÓN DE LA EVIDENCIA


1. Generación de archivos eru.csr y 


eru.key para certificado SSL.


2. cat del archivo eru.csr el cual es 


enviado a ETB para generar el 


respectivo SSL.


sftp://eruweb@10.216.156.130/home/eruweb


/


2. 


\\192.168.10.203\Owncloud\bhinestrozah\file


s\requeBladimir\CUENTA DE COBRO 


DICIEMBRE\3 - Apoyar la innovación de 


tecnologías de la información


1. Se realiza procedimiento para tramite certificado SSL con ETB


2. Se genera request para generación certificado SSL 


No se tiene ubicación de la evidencia, 


debido a que en este periodo no se realizo 


actividad con la misma


No se realiza actividades para ésta obligación en el presente periodo 


debido a que no se requirieron


No se presenta evidencia debido a 


que la actividad no se requirio para el 


presente periodo


No se realiza actividades para ésta obligación en el presente periodo 


debido a que no se requirieron


No se presenta evidencia debido a 


que la actividad no se requirio para el 


presente periodo


No se tiene ubicación de la evidencia, 


debido a que en este periodo no se realizo 


actividad con la misma


FT-67-V1 Página 1 de







4. Desarrollar las actividades 


requeridas para la implementación de 


los componentes tecnológicos en el 


proceso de Gestión Documental de la 


Empresa, conforme a la Normatividad 


Archivística y demás disposiciones 


Legales a fines, tales como (Ley 594 de 


2000 (Ley General de Archivo) – Ley 


1712 de 2014 (Ley de Transparencia) – 


Ley 1581 de 2012 (Protección de 


Datos) – Acuerdo 006 de 2014 


(Sistema Integrado de Conservación - 


Plan de preservación digital a largo 


plazo) – Soporte Tics.


5. Administración y apoyo al soporte de 


nivel profesional en lo que respecta a la 


infraestructura tecnológica a la 


herramienta de mesa de ayuda GLPI.


Verificación de funcionamiento plataforma GLPI, plataforma Tampus
verificacion de funcionamiento 


Software GLPI, Tampus


https://gestiondocumental.etb.net.co/Inst


ancias/ERU_Prod/AZDigitalV6.0/Admin/


http://10.115.245.40/glpi/


6. Participar en las reuniones 


respectivas del proceso de gestión TIC.


Participe en las siguientes reuniones virtuales:


1. Generación request para certificado SSL.


2. Mantenimiento preventivo red electrica Porto 100, 


3. Revisión de servidores VPN PORTAL Producción Hosting ETB,  para 


ingreso a los mismos. 


4. PROYECTO ERU: Generación Request


1. Capacitación para generación de 


archivos eru.csr y eru.key


2. se verifica funcionamiento de 


servidores y infraestructura 


tecnologica de la Empresa despues 


del mantenimiento. 


3. Verificación para ingreso a 


Servidores para implementación del 


certificado SSL


4. Se generan los archivos eru.csr y 


eru.key


1.  


sftp://eruweb@10.216.156.130/home/eruweb


/


2. Certificado ingreso al Edificio


3. VPN: 190.24.81.161 - IP: 10.216.156.130


4. 


sftp://eruweb@10.216.156.130/home/eruweb


/ - /root/certificados_ssl/2021


Mesa tecnica SIC Archivo de Bogotá, entrega de borrador del plan de 


presevación digital a largo plazo, trabajado con Gestión Documental 


donde se tramitaron las siguientes estrategias:  


Estrategia 1: Dar a conocer y sensibilizar a todos los colaboradores sobre 


la importancia de las acciones de preservación digital a largo plazo, para 


la protección del acervo documental electrónico de la Empresa.


Estrategia 2: Identificación de los documentos electrónicos de archivo a 


preservar y sus necesidades técnicas.


Proyecto: Identificación de los documentos electrónicos de archivo a 


preservar y sus necesidades técnicas.


Proyecto: Documentar  e implementar los  procesos de migración y/o 


emulación de documentos electrónicos de archivo para software de 


estándar abierto.


Proyecto: Renovación y/o mantenimiento preventivo y correctivo de la 


infraestructura tecnológica de almacenamiento y medios.


Proyecto: Destinar un repositorio para la preservación de los documentos 


vitales y/o esenciales de la Empresa


Proyecto: Implementar metadatos para preservación a largo plazo


Proyecto: Monitorear y llevar una bitácora de los incidentes que se 


puedan presentar por ciberataques a la infraestructura tecnológica de la 


Empresa. 


Estrategia 1: Desarrollar material 


grafico, Identificación documentos 


electrónicos a preservar.


Generar cronograma de difusión, 


divulgación de piezas graficas 


mediante correo electronico. Realizar 


Charlas – guía de uso de apropiación 


marco referencia.


Estrategia 2: Evaluar y valorar los 


activos de información vitales para la 


continuidad de la Empresa y los 


documentos eléctricos de archivo 


almacenados en medios físicos como 


CD, DVD, discos duros, USB.


Realizar el levantamiento del 


inventario de dispositivos o medios de 


almacenamiento de documentos 


electrónicos a preservar, Definir e 


identificar y evaluar los formatos y sus 


características técnicas con el fin de 


realizar su conversión, Seleccionar la 


herramienta definida para la 


preservación de los formatos 


electrónicos utilizados por la 


Empresa, 


Definir la infraestructura tecnológica 


necesaria para el almacenamiento de 


los documentos identificados de 


preservación Digital a Largo Plazo del 


listado.


\\192.168.10.203\Owncloud\bhinestroza
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COBRO DICIEMBRE\7 - Gestionar 


desde el componente de TI la 


implementación del Plan de Preservación 


Digital en la empresa
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7. Gestionar desde el componente de 


TI la implementación del Plan de 


Preservación Digital en la empresa.


Mesa tecnica SIC Archivo de Bogotá, entrega de borrador del plan de 


presevación digital a largo plazo, trabajado con Gestión Documental 


donde se tramitaron las siguientes estrategias:  


Estrategia 1: Dar a conocer y sensibilizar a todos los colaboradores sobre 


la importancia de las acciones de preservación digital a largo plazo, para 


la protección del acervo documental electrónico de la Empresa.


Estrategia 2: Identificación de los documentos electrónicos de archivo a 


preservar y sus necesidades técnicas.


Proyecto: Identificación de los documentos electrónicos de archivo a 


preservar y sus necesidades técnicas.


Proyecto: Documentar  e implementar los  procesos de migración y/o 


emulación de documentos electrónicos de archivo para software de 


estándar abierto.


Proyecto: Renovación y/o mantenimiento preventivo y correctivo de la 


infraestructura tecnológica de almacenamiento y medios.


Proyecto: Destinar un repositorio para la preservación de los documentos 


vitales y/o esenciales de la Empresa


Proyecto: Implementar metadatos para preservación a largo plazo


Proyecto: Monitorear y llevar una bitácora de los incidentes que se 


puedan presentar por ciberataques a la infraestructura tecnológica de la 


Empresa. 


Estrategia 1: Desarrollar material 


grafico, Identificación documentos 


electrónicos a preservar.


Generar cronograma de difusión, 


divulgación de piezas graficas 


mediante correo electronico. Realizar 


Charlas – guía de uso de apropiación 


marco referencia.


Estrategia 2: Evaluar y valorar los 


activos de información vitales para la 


continuidad de la Empresa y los 


documentos eléctricos de archivo 


almacenados en medios físicos como 


CD, DVD, discos duros, USB.


Realizar el levantamiento del 


inventario de dispositivos o medios de 


almacenamiento de documentos 


electrónicos a preservar, Definir e 


identificar y evaluar los formatos y sus 


características técnicas con el fin de 


realizar su conversión, Seleccionar la 


herramienta definida para la 


preservación de los formatos 


electrónicos utilizados por la 


Empresa, 


Definir la infraestructura tecnológica 


necesaria para el almacenamiento de 


los documentos identificados de 


preservación Digital a Largo Plazo del 


\\192.168.10.203\Owncloud\bhinestroza
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COBRO DICIEMBRE\7 - Gestionar 


desde el componente de TI la 


implementación del Plan de Preservación 


Digital en la empresa


8. Realizar los procesos de depuración, 


administración y de informes de las 


bases de datos según los lineamientos 


dados por el supervisor del contrato.


Tampus (Empresa Analitica) 


El proveedor Analitica verifica la base 


de datos y su correspondiente 


depuración


https://gestiondocumental.etb.net.co/Inst


ancias/ERU_Prod/AZDigitalV6.0/Admin/
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12. Apoyar la estrategia de copias de 


respaldo y continuidad del negocio 


sobre la infraestructura tecnológica.


11. Apoyo en los proyectos de 


Gobierno de Datos y Sistema Integrado 


de Información.


No se realiza actividades para ésta obligación en el presente periodo 


debido a que no se requirieron


No se presenta evidencia debido a 


que la actividad no se requirio para el 


presente periodo


No se presenta evidencia debido a que la 


actividad no se requirio para el presente 


periodo


9. Realizar acompañamiento al 


desarrollo de la estrategia que facilite 


la adopción y uso de tecnología, según 


lo establecido en las políticas de 


Gobierno Digital.


No se realiza actividades para ésta obligación en el presente periodo 


debido a que no se requirieron


No se presenta evidencia debido a 


que la actividad no se requirio para el 


presente periodo


No se presenta evidencia debido a que la 


actividad no se requirio para el presente 


periodo


Verificacion de las politicas de goboerno digital MINTIC , sus elementos, 


componentes, propositos, manula de gobierno digita, herramientas de 


auto diagnostico para ser implementos en la Empresa


1. Se ingresa a la pagina web de 


MINTIC, donde se explica los 


procedimientos que se deben tener 


para la implementación de la politica 


de gobierno digital en la Empresa. se 


descarga el manual de gobierno 


digital donde estan los parametros a 


seguir para la implementación.


2. Según los lineamientos de gobierno 


digital, se ingresa a la pagina web de 


MINTIC; donde informan como hacer 


el seguimiento y evaluación a la 


politica. De esa pagina se desprende 


el modelo integrado de planeacion y 


gestión, la pagina donde informan 


como se debe desarrollar el modelo 


de seguridad.


3. se debe implementar la 


herramienta de autodiagnóstico para 


analizar periódicamente los procesos 


y resultados de la gestión en materia 


de Gobierno Digital, con el fin de 


identificar áreas de mejora para la 


implementación de planes de 


mejoramiento adecuados a las 


realidades institucionales.


1. 
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DICIEMBRE\9 - Realizar acompañamiento al 


desarrollo de la estrategia que facilite la 


adopción y uso de tecnología, según lo 


establecido en las


2. 


https://www.funcionpublica.gov.co/web/MIPG


https://www.mintic.gov.co/gestion-


ti/Seguridad-TI/Modelo-de-Seguridad/


3. https://autodiagnosticogobdigital.gov.co/


10. Documentar las actualizaciones, 


modificaciones o configuración de los 


sistemas de información o recursos 


tecnológicos de la Entidad, acorde a 


las obligaciones de este contrato.


Creación de manual para la instalación del certifiacdo SSL.


Se crea manual en word y video de 


como se deben crear los archivos 


necesarios para la instalación del 


certificado SSL
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COBRO DICIEMBRE\10 - Documentar 


las actualizaciones, modificaciones o 


configuración de los sistemas de 


información o recursos tecnológicos de 


la Entidad
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FIRMA CONTRATISTA:


Bladimir Alexander Hinestroza Hernandez


Mes(es) cancelado(s): Noviembre


Suma cancelada: $367.800 Suma cancelada:


Empresa: COMPENSAR Empresa: PORVENIR


Si es el último informe de ejecución, relacione el estado de los temas que le fueron asignados y a la fecha se encuentren pendientes de trámite: N/A


No Planilla:


Mes(es) cancelado(s): Noviembre Mes(es) cancelado(s): Noviembre


55549785 No Planilla: 55549785 No Planilla: 55549785


POSITIVA


Suma cancelada: $12.000$287.300


Empresa:


DECLARACIÓN : Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente 


desarrolladas en el periodo indicado en el mismo, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento 


del objeto del contrato.


INFORMACIÓN PAGOS SEGURIDAD SOCIAL


APORTES EN SALUD APORTES EN PENSIÓN APORTES RIESGOS LABORALES
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TOTALES PARAFISCALES


Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados


SENA


0 0 0 0 0


ICBF


0 0 0 0 0


ESAP


MEN


TOTALES POR SUBSISTEMA


Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas


Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar


Salud 1 287.300 287.300


Pensión 1 367.800 367.800


Riesgos Laborales 1 12.000 12.000


CCF 0 0 0


ESAP 0 0 0


ICBF 0 0 0


MEN 0 0 0


SENA 0 0 0


TOTALES 3 667.100 667.100


TOTALES SALUD


Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora


Valor Mora 
UPC


Total a Pagar No. Afiliados


No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización


EPS008 Compensar EPS 860066942-7 287.300 0 0 0 0 0 0 287.300 1


TOTALES PENSIÓN


Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria


Aporte Voluntario 
Afiliado


Aporte Voluntario 
Aportante


Aporte FSP - 
Solidaridad


Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 


Cotización
Valor Mora 


FSP Total a Pagar No. 
Afiliados


230301 Porvenir 800224808-8 367.800 0 0 0 0 0 0 367.800 1


TOTALES RIESGOS LABORALES


Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados


Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad


14-23 Positiva Seguros 860011153-6 12.000 12.000 0 0 12.000 120 12.000 1


TOTALES POR SUBSISTEMAS


TOTALES CAJAS


Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados


Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información


PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES


PAG 1 de 2


DATOS DEL APORTANTE


TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO


EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 


SALUD


CC 79799543 BLADIMIR ALEXANDER 
HINESTROZA HERNANDEZ


Carrera 78 A # 6B 28 Int 
10 Apto 102 3212091526 v.hinestroza@hotmail.com


FORMA
PRESENTACIÓN


CLASE
APORTANTE


NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO


ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO


CÓDIGO


DATOS DE LA PLANILLA


PLANILLA 
ASOCIADA


TIPO
PLANILLA


FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)


NÚMERO 
PLANILLA


TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES


2021-11 2021-11 I 21/12/2021 55549785 $667.100


CANTIDAD


UPC


0


EMPLEADOS


1


FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)







DETALLE POR COTIZANTE


INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES


No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres


C
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b
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 E
xt
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je
ro
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. e
xt
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T
D


E


T
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E
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D
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T
A


P
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S
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A


V
A


C


A
V


P


V
C


T


IR
L


C
O


R
R


E
C


C
IÓ


N


Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari


o Afiliado
Voluntario 
Aportante


Fondo 
pensional 


de 
solidaridad


Fondo 
pensional de 
subsistencia


Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC


Cód. 
ARL IBC ARL


C
la


se
 d


e 
R


ie
sg


o


Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 


CCF
IBC otros 


parafiscales
Aporte 
SENA


Aporte 
ICBF


Aporte 
ESAP


Aporte 
MEN


1 CC 79799543 HINESTROZA HERNANDEZ BLADIMIR 
ALEXANDER 59 0 N 230301 2.298.311 367.800 0 0 0 0 EPS008 2.298.311 287.300 14-23 2.298.311 1 12.000 0 0 0 0 0 0 0


Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información


PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES


PAG 2 de 2


DATOS DEL APORTANTE


TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO


EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 


SALUD


CC 79799543 BLADIMIR ALEXANDER 
HINESTROZA HERNANDEZ


Carrera 78 A # 6B 28 Int 
10 Apto 102 3212091526 v.hinestroza@hotmail.com


FORMA
PRESENTACIÓN


CLASE
APORTANTE


NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO


ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO


CÓDIGO


DATOS DE LA PLANILLA


PLANILLA 
ASOCIADA


TIPO
PLANILLA


FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)


NÚMERO 
PLANILLA


TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES


2021-11 2021-11 I 21/12/2021 55549785 $667.100


CANTIDAD


UPC


0


EMPLEADOS


1


FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)







DECLARACIÓN JURAMENTADA 


 


 
Yo, Bladimir Alexander Hinestroza Hernandez identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 


79.799.543 de Bogotá (Cundinamarca), manifiesto BAJO LA GRAVEDAD DE 


JURAMENTO que: 


 


 
1. De acuerdo con el Artículo 244 de la ley 1955 de 2019, los documentos soporte del 


pago de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social en Salud 


corresponden al periodo del: teniendo en cuenta el Decreto 1273 del 23 de julio de 


2018, mediante el cual se reglamenta el pago de seguridad social mes vencido, 


razón por la cual para el periodo comprendido entre el 01 al 31 de diciembre de 


2021 se presenta planilla de seguridad social, materia del pago sujeto a retención 


en la fuente en Renta e ICA y pueden tomarse como deducción. 


SI X NO __ 


2. De acuerdo con la Ley 1819 de 2016 Artículo 18 que adiciona el artículo 388 del 


Estatuto Tributario. 


He contratado o vinculado dos o más trabajadores asociados a la actividad 


SI NOX 
 


 


3. Para efecto de la aplicación de deducciones en la base de retención en la fuente 
establecidas en el Art. 387 del Estatuto Tributario, favor diligencie los espacios 
señalados a continuación: 


 
3.1. Solicitó deducción por pago de intereses o corrección monetaria en virtud de 


préstamos de adquisición de vivienda: 
 


SI NO X, para lo cual adjunto certificado correspondiente del año 
 


inmediatamente anterior. 


 


3.2. Solicitó deducción por pagos de salud de medicina prepagada señalados en los 
literales a) y b) del artículo 387 del Estatuto Tributario: 


 
SI NO X, para lo cual adjunto certificado correspondiente del año 


inmediatamente anterior. 
 


3.3. Solicitó deducción por dependientes, así: 
 


● Hijos menores de 18 años y dependen económicamente de mí: 
 


SI X NO , para lo cual adjunto copia del (los) registro(s) civil(es) de 


nacimiento. 







● Hijos con edad entre 18 y 23 años, que se encuentran estudiando 
actualmente, cuya educación es financiada por mí: 


 
SI  NO X, para lo cual adjunto certificado de la entidad educativa y copia 


del (los) registro(s) civil(es) de nacimiento 


 
● Hijos de cualquier edad, padres y/o hermanos que se encuentran en 


situación de dependencia originada en factores físicos o psicológicos: 
 


SI     NO X, para lo cual adjunto certificado y/o examen médico expedido 


por Medicina Legal o E.P.S. donde se encuentre afiliada la persona o 
cualquier otra entidad que legalmente sea competente 


 
● Cónyuge o compañero(a), padres y/o hermanos que se encuentran en 


situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año 
menores a 260 UVT ($9.440.000): 


 


SI        NO X, para lo cual adjunto certificación firmada por contador público 


y copia de la tarjeta profesional 


 


4. Adicional a lo anterior, me comprometo a informar cualquier novedad que pueda 


surgir con respecto a todos los datos consignados en esta declaración. 


 


 
La presente manifestación se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los 28 días del mes de 


diciembre del 2021. 


 


 
Atentamente, 


 
 
 
 


 


Bladimir Alexander Hinestroza Hernandez. 


CC. 79.799.543 de Bogotá (Cundinamarca). 


 
 


FECHA DE ACTUALIZACIÓN DEL FORMATO POR LA SGC-CONTABILIDAD: 24/02/2021 















